
Número 102. Miércoles 24 de Agosto de 18S9. 8 Cuartos.

DE U  PROVINCIA DE ALDACETE.
Este periódico saldrá los Lunes, Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta Hedaccion, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales dfi. este periódico 
I'kkgios d e  suscmciON. Un mes 0 rs. en esta Capital^ y 8 id. fuera. '

PARTE OFICIAL

SECCION D E  L A  G A C E T A .

l'UKSiaEí^CU DEL CONSEJO DE MI- 
NISTUOS

S. M. la Reina nueslra Señora 
(Q. D. G.)f y su augusta Real fami
lia continúan en el sitio de S. 11- 
ilefonso sin novedad en su impor
tante salud.

CONSEJO DE ESTADO.

ItEALES DECRETOS.

En atención á las circunstancias 
qne concurren en D. Manuel Ranees y 
Villanueva, Diputado á Corles y ini Mi
nistro residente Cerca de S. M. el Em
perador del Drasi!, Vengo en nombrar
le mi Enviado extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario cerca de las Con
federaciones Germánica y Suiza, y del 
Senado dd la Ciudad libre de Francfort.

Dado e» Palacio á once do Julio dê  
mil ochocientos cincuenta y nueve.=  
Está rubricado de la Real mano. =  E1 
Ministro de Estado, Saturnino Calderón 
Collantes.

Venga en nombrar mi Minisíro re
sidente cerca de S. M. el Emperador 
dcl Rrasil <á Don Eulogio Florentino 
Sanz, Diputado á Corles.

Dado en Palacio á once de .lulio de 
mil ochocientos cincuenta y nuevo.=  
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Estado, Saturnino Calderón 
Collantes.

MINISTBHIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: Designada por Reales dis
posiciones las casas do Dementes co
mo establecimientos generales de Be
neficencia, el Ministro que suscribe, 
secundando los piadosos deseos de v ' 
M.. cree que es llegado el momonlo

oportuno para realizar las mejoras que 
urgentemente reclaman los asilos con
sagrados ü recibir seres privados de ra
zón; asilos cuyo principal objeto debe 
cifrarse en restablecer, por lodos los 
medios que suministra la ciencia, las 
facultades mentales do los acogidos.

Seis son los e^íablecimientos de De
mentes que, según el art. 5.“ dél re
glamento para la ejecución de la ley 
de Beneficencia, han de existir como 
generalés en lodo el reihO; y si bien, 
procediendo con prudente economía, 
podrá aprovecharse algo de los de an
tigua fundación, no todos reúnen las 
condiciones liigiénicorarquitcclonicas 
in jíspensabíes para que .se consigan en ! 
ellos los resultados benéficos que por 
su índole especial están llamados á pro
ducir'

Todos han menester de grandes y 
costosas relbrinás, de grandes y peno
sos sacrificios por parío llel Esl'ádo; pe
ro ninguno como e l ' do' Santa'.'rsabbl 
fundado éri'Loganes; oí cOal, por lo'cxi-. 
guo de su localidad, por su absóliilá 
carencia do aguas, por su situación y 
construcción' ahóniaia, no ‘es 'cieiTa- 
incnio iligno de íigurr.r cómo casa ge- 
néfal para los Dcnienles' de las pro
vincias cen'lrolós de la Aíoiiarqnía.

La crecienie población do Madrid, 
el decoro do la primorá capital del rei
no, en la que brillan para honra Suya 
tantos monumentos levantados á las 
Bellas Artes y á las Ciencias, exigen 
que baya uno más que, á la vez que 
mantenga el buen nombre de su ilus
tración, cnallezca mievaménte Sil amor 
á la humanidad. For eso, y sin perjui
cio de atender prontamente á las de- 
más'casas gniieraíes' de España, es hoy 
forzoso acudir adonde el nial es más 
grave, adonde el remedio es más ur- 
góhtc,'y adonde, por úllimo, 'con ma
yor suma (ie elementos puede llevarse 
á cabo una fundación que sirva de mo
delo á las que de igual carácter se rea
licen después en las provincias.

Grandes son los adelantos que la 
Medicina ba hecho en el estudio y tra
tamiento de la.? enfermedades menta
les; portentoso el éxito que con fre
cuencia se obtiene en los AInnicomiós 
edificados de acuerdo con las conquis 
la.s de la ciencia, y muy triste y dolo
roso cl aspecto que desde antiguo vie
nen ofreciendo nuestras casas de lo
cos, en las que no es posible albergar 
á los enfermos clasificados según las 
distintas especies y grados de su afec
ción mental, ni aplicar generalmente 
otros sistemas de curación que la re-

clasion perpetua, el castigo y el aisla
miento.

La humanidad. Señora, y la civili
zación no consienten que se prolongue 
por mas tiempo un estado tan lamen
table, y el Gobierno aspira á que bajo 
el glorioso reinado de V. M. se inau
gure en España la reforma radical de 
esta dase de establecimientos, á fin 
de colocarlos dignamente á la altura 
en que se hallan los muy notables que 
ya existen en Europa.

Fundado en estas razones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, somete á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

San Ildefonso de.JuIio de 1059. 
SEÑVRA.=A. L. R. V. de V. M .= Josü 
de Fosada. Herrera.
. : REAL. DECRETO.

En vista de las rádones expue.stas 
por el Ministro de ia  Gobernación, y 

,ilc ocucrdóf'con él parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretár 
16 slguréñtC:'"; " i '
■•‘Articulo-'i.” ' Sé'convbcnrá á -Ios- 

Arquitectos á concurso públiéJ; por tér
mino de 90 dias, para ,1a preSenUicidri' 
de planos de un Alanléoinio-modeloque 
ha de levantarse en el sitio que se de
signe dentro del territorio de la 'pro
vincia de Madrid, con arreglo al pro
grama que publicará el Gobierno.

Art. 2." El Ministro de la Goberna
ción, después de oÍr el parecer de' la 
Seccinn de Arquileclura de la Real' 
Acádernia de San Fernando, y de so
meter ios planos presentados al éxáméh 
de las demás corp'Oraciones que tenga 
por conveniente, elegirá el que resulte 
más conforme con el programa y más 
adecuado á, su objeto'.

Art. o.” El autor, del plano prefe
rido se encargará’ de la ' ejecución de 
las obras, bajo la inspección de la 
Junta especial que se nombrará at 
efecto.

Art. El Ministro de la Gober- 
cion cuidará de la ejecución del pre
sente decreto.

Dado en San Ildefonso á veiliocbo 
de Julio de mil ochocientos cincuenta 

,y.nueve-.=Esla rubricado de la Real 
luauo.^El Mini.stro de la Gobernación, 
José de Fosada Herrera.

PROGRAMA
PADA L.V FOn.MAClOX DE éLAXOS DE UN MA- 

N1CO.MIO-MODELO.

Se construirá un Manicomio-mode
lo en las inmediaciones de Madrid.

Su población será la de 500 acogido 
de ambos sexos y el número de em 
picados y sirvientes necesario.,

Se dividirá el establecimiento en 
dos grandes secciones independíenles, 
la una para albergar á 250 mujeres, y 
la otra para i^ual número do hombres.

Cada sección se subdividirá convé- 
nientcmenle 'en dos departamentos'.

El primero para los pensionistas de 
primera y segunda clase.

El segundo para los pobres.
El departamento délos pensionistas 

se dividirá en dos cudrleles.
El primero para los tranquilos.
El segundo para los agitados y sucios. 
El departamento de los potiros se 

dividirá en ciinrlro cuarteles. i ■
E) primero paro los tranquilos.
—Segundo para los aí̂ ntado.s y sucios. 
—Tercero pora los niñosyancianos.

. -r-Cuarto para los detenidos judi- 
cialniente. . . , , . , !

liabrá.adcma.s eií esto departamen
to una enXí|riner¿a para la .curácipn ile 
las dplenciiis acciúeaUilcs, o éomnries, 

JiH proporción en que sé 'alberga
rán los 250 dementes en cada una de 
las secciones, se calcula que será la 
siguiente: ‘ -' ' '
i)epnrtá-| 
mentó 
de pen
sionis
tas.

1)3 1 .* clase.. 
De 2.* id....; lOU

100Deporta-
memo r '" '"* y

brp<! /Detenidosju-
( diciolmenle. 10

.Se calcula la proporción de los 100 
pensionistas en 
Cuartel para ios (

tranquilos..,...... 80
Idem para los ngi- ‘ 

lados y sucios.,. 201
100

Los 80 tranquilos poJrán ser:

100

Tranquilos de 1.* )
clase;..i........ . 50 ( 80

Idem de 2.* id.... 50)
Id.ios 20 agitados y su - 1

cios: )
Agitados de l.*cla- j .

se......................
Idem sucios de id. 20
Agitados de 2.® id.
Idem súcLos de id,. 4l

Igual.
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2
Proporción en que se albergarán 

los i 50 dementes en el departamento 
de pobres:
Cuartel para los tranquilos.. 86 
Idem para los agitados y su

cios....,,............................  50
Idem para los niños y los an- ) 150

danos.................. .............. 24
Idem para los detenidos ju*

dicialmente.................. .
Los agitados y sucios de este de

partamento deben calcularse en 20 los 
primeros y en 10 los segundos.
Departamento de pen- )

sionistas...................  100 > 250
Idem do pobres...........  150;

Igual.

ÜEPB.NDENCIAS GENERALES DEL MANICOMID.

I.

Servio de entrada.

Para |el ingreso en el estableci
miento habrá:

1. ” Un espacioso vestíbulo.
2. “ Portería.
5.° Sala de recibimiento ó espera.

II.
Dirección, Administración y oficinas.

En la planta baja y próximo á la 
entrada:

,1.* Portería.
2." Despacho para el Médico direc

tor, compuesto de recibimiento, gabi
nete, alcoba, y do una ó.dos habitacio
nes más.

5.“ Otro despacho para el Adminis
trador, con dos pieza* para las oficinas.

IIÍ.

Salón de recepciones y de Juntas.

Uno bien decorado para dicho ob
jeto.

IV.
Capilla.

Estará situada y dispuesta de modo 
que puedan asistir á ella, y mantener
se en sitios convenientemente separa
dos los enfermos pertenecientes á to
dos los cuarteles de ambas secciones.

V.
5éri;¿cio médico.

A la menor distancia posible del 
despacho del Médico director habrá:

Una sala destinada á Biblíoteca.
2." Otra á gabinete de anatomía 

palólogia, de frenología y de instru
mentos de física y de cirujía.

5." Un anfiteatro con buenas .luces 
y ventilación, que pueda contener 
150 personas.

4. ° Una .sala de disección para los 
estudios anatómicos, las autopsias y los 
experimentos.

VI.

Servicio farmacéiUieo.

1. ® Botica.
2. ’’ Labolorio químico.
5. ® Un gabinete para eí Profesor de 

Farmacia.
4. ® Piezas para los practicantes du

rante su asistencia diaria.
5. ” Los almacenes correspondien

tes.
VII.

Servicio de alimentos.

Despensa general.
2.* Cavas destinadas ó conservar 

comestibles y liquido*.
5.” Uno ó más cerrales-

5.® Una tahona con las depénden- 
cias precisas.

VIII.

ñopas y ntensilios.

1. ® Un almacén general de ropas, 
compuesto de dos piezas y‘ un despa
cho para el encargado de él.

2. ® Otro de camas colchones y uten
silios.

5.® Un lavadero con los tendederos 
y piezas de colada y de oreo necesarias.

4. ® Otro lavadero para las ropas de 
los pensionistas y empleados en el es
tablecimiento.

5. ® Piezas para el cosido y plan
chado.

IX.

Gimnasio.

Dos salas para un gimnasio médico. 

X.

Almacenes de carbón y leña.

Uno para cada articulo, colocados 
ensillo conveniente, á fin de evitar to
do peligro de incendio.

Cocheras.
Cuadras.
Arboledas.
Jardines.
Huertas.
Palios.

XII.

Habitaciones.

Para el Módico director.
2.® Dos Prolesores destinados á la 

asistencia del establecimiento.
5 ‘ Dos Capellanes.
4. ® El farmacéutico.
5. “ El Administrador.
6. * Seis empleados en la Adminis

tración.
7. ® Dos enfermeros mayores.
6." Cuatro enfermeros practicantes.
9. ® Un Conserje.
10. Diez porteros.
11. Veinte vigilantes de ambos 

S6XOS»
12. Y para otras 20 personas más 

de clase inferior, que habrán de reu
nirse entre jardineros, guardas, la
vanderas etc.

XUI.

Un cementerio.

XIV.

El edificio en la parte destinada á 
los enajenados ha de constar solamente 
de piso bajo y principal, pudiendo aña
dirse uno segundo, si fuese necesario, 
para las habitaciones de los empleados 
y dependientes.

XV,

Sumideros y alcantarillas, norias, 
pozos, estanques balsas y depósitos de 
agua convenientemente distribuidos.

{Se contimiará.J

tró dormidos, han consultado lo si
guiente:

»Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Gober
nador de la provincia de Córdoba ha 
negado al Juez de primera instancia de 
la villa de Hule la autorización que so
licitó para procesar al primer Teniente 
de Alcalde de la misma villa D. Vicente 
de Luque Ordoñez:

Resulta que la causa porque se pre
tende procesar al mencionado Teniente 
de Alcalde es la de haber detenido en 
la cárcel por espacio de doce horas á 
dos guardiasrurales, á quienes, cuando 
desempeñaba la comisión de vigilarles, 
que el Alcalde le cometiera, los encon
tró en sus casas acostados en vez de 
estar en los puestos que les estaban do- 
signados por el Alcaide para evitar que 
algunos ladrones penetraran en la villai

Quehabiéndose querellado los guar
das al Juzgado, este pidió la autoriza
ción de que se trata, estimando que el 
Teniente de Alcalde se ha excedido 
porque la comisión que del Alcalde re
cibiera no podía extenderse basta cor
regir por sí mismo, no teniendo auto
ridad propia, los abusos que notase:

Que el Gobernador, de acuerdo eon 
el Consejo provincial, negó la autori
zación, fundándose en que, conocida y 
confesada la inobediencia de los culpa
bles, el arresto había sido procedente:

Visto el art. 285 del Código penal, 
que señala el castigo que ha de impo
nerse á los que desobedeciesen grave
mente á la Autoridad ó á sus agentes 
en asunto del servicio público:

Vista la regla 26 de la ley provisio
nal para la aplicación del mismo Códi
go, según la que cualquiera persona 
puede detener y entregar en la cárcel 
á disposición deÍJuez competente á los 
reos cogidos infraganli:

Considerando que el primerTenien- 
te de Alcalde en el acto de desempeñar 
la comisión que el Alcalde le confiara, 
representaba la Autoridad de este con 
todas sus atribuciones para el caso en 
que se trataba; y que ya ejerciendo es
ta representación, ya sin ejercerla, pu
do aquel funcionario detener á los 
guardas reos cogidos infraganli del de
lito de desobediencia grave en asunto 
del servicio público;

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa del Gobernador de 
Córdoba.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. 
D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de .luuio l859.—Posada Her
rera.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Córdoba.

4. Un matadero.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

Administracion.— Negociado 6 .°

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo de Estado ellexpediente de 
autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Rute para pro
cesar á D. Vicente de Luque Ordoñez, 
primer Teniente de Alcalde de aquella 
villa, por haber detenido en la cárcel á 
dos guardas rurales, á quienes encou-

\

En la villa y corte de Madrid á 8 
de Agosto de 1859, en los autos de 
competencia entre la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Sevilla y el Juz
gado de la Comandancia general del 
Campo de Gibraltar, acerca del cono
cimiento de la conducta que observó 
el Juez de primera instancia de la ciu
dad de San Roque D. Luis Salazar, 
con motivo del suceso que tuvo lugar 
en ella el dia 27 de Agosta de 1854;

Resultando que el dia expresado, 
con ocasión de haberse presentado unos 
carabineros de orden de su Comandan
te D.PascuahMaria Grané* enlaplazade 
la ciudad de San Roque para quitar los 
puestos en que parecese expendiangé- 
neros de contrabando, se promovió un 
motín por varios paisanos contra los 
expresados carabineros, llegando des
pués al extremo de haber herido aun
que levemente, con el disparo de un 
arma de fuego á dicho Comandante,

hallándose on la azotea de su casa alo
jamiento con viílas á la calle de Má
laga:

Resultando que durante el suceso, 
así el Juez de primera instancia de 
aquel partido D. Luis Salazar, como 
el Alcalde constitucional pasaron va
rias veces á casa del Comandante Gra- 
nés, y le invitaron con insistencia á 
que abandonara la población, como 
único medio de contener á los amoti
nados y evitar mayores conflictos.

Resultando que formada causa so
bre aquel acontecimiento, tanto por 
la jurisdicción civil que ejercía Sala- 
zar, como por la mililnr, y habiéndose 
inhibido aquel con aprobación ele la 
Audiencia, íué fallada en Consejo do 
guerra ordinario, imponiendo la pri
sión sufrida como pena al único com
prendido en los procedimientos, y lla
mando la atención sobre lo que apa
recía contra el Alcalde constitucional 
y contra el Juez de primera instancia 
de San Roque D. Luis Salazar:

Resultando que aprobada la senten
cia por el Comandante general, do 
conformidad con su Auditor, y man
dada continuar la causa contra el Don 
Luis Salazar, se provocó sobre su co- 
nocimionlo la presente contienda por 
la Sala segunda de la Audiencia de 
Sevilla, fundándose en que al obrar 
como lo ejecutara D. Luis Salazar, lo 
hizo siempre con el carácter de Juez 
que tenia, instruyendo el sumario, co
mo lo verificó, y dando pasos con el Co
mandante de Carabineros para resta
blecer la tranquilidad; por lo cual, en 
el caso, de existir motivos para exi
girle la responsabilidad por su con
ducta y comportamiento como Juez en 
el dia del suceso, estaba sujeto 'á su 
superior según la segunda parle del 
art. 58 del Reglamento provisional pa
ra la Administración de justicia: 

Resultando que la Comandancia 
general del Campo de Gibraltar sos
tiene su jurisdicción, en que el delito 
que se persigue causa desafuero según 
el art. 4.®, título 3.®, tratado 8.® de 
las ordenanzas del ejército y Real ór- 
den de 10 de Abril de 1784; en que 
al obrar como obró D. Luis Salazar 
no ejercía ninguna de las funciones 
que como Juez le estaban encomen
dadas, antes por el contrario se salió 
del circulo de sus atribuciones, aun
que sin desprenderse de la investidura 
judicial, para abusar de ella; en que 
la jurisdicción militar no estirnaba jus
ticiables los actos de D. Luis Salazar 
por relación que tuvieran con el ca
rácter público y consideración oficial 
que ejercía lo cual constituiría en su 
caso una circunstancia de agravación, 
sino por la , Índole y naturaleza de los 
mismos actos, que conslituirian res
ponsable a cualquiera persona aun des
provista de autoridad que los hubiese 
ejercido; y en que no se estaba en el 
caso de la regla 2.® del art. 58 uel 
Reglamento provisional para la admi
nistración de justicia, porque este *olo 
se referia alas causas que se formasen 
a ios Jueces por culpas ó delitos rela
tivos al ejercicio del Ministerio judi
cial, y no sobre delitos que por su 
misma índole tienen marcados Tribus- 
nales especiales, y hasta constituyeo 
en los paisanos caso do desafuero: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
Don Antero de Echarri;

Considerando que si D. Luis Salazni’ 
intervino en los acontecimientos do que 
se ha hecho expresión, fué únicamente 
por el carácter judicial deque estaca 
investido, pues ni tenia otro, ni como 
persona particular podía tomar la me" 
iior parte en el suceso:

Considerando que en el , caso con
creto es tan incuestionable su ínter* 
vención oficial, como que instruyo o® ‘ 
de luego, y anlicipándoso a la juris
dicción militar, las diligencias condu-
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ceníes á la averigoacion y castigo del 
desorden y de sus autores:

Considerando por consiguiente que 
no es posible separar la personalidad 
individual, del carácter público . con 
que obró el Juez Solazar, como se 
pretende por la jurisdicción militar 
para sostener su competencia;

Y considerando, por último, que 
cualquiera que fuese su comportamien
to en las cii'üunsUncias expuestos, co
mo debe aplicarse con relación al ejer
cicio del: ministerio jutlicial. que de
sempeñaba, lo cual compete exclusi
vamente tanto en primera como en 
segunda instüfjcia á la Audiencia dol 
tepritorio, en que esta comprendido 
ol Juzgado do San l^oque, según lo 
dispuesto en ol número segundo de! 
art. 58 del reglamento provisional para 
la administración de justicia.

Declaramos que el conocimiento de 
la conducta observada por D. LuisSala- 
zar en los sucesos de que se ha hecho 
mención, correspondeá la Sala segunda 
le la Beal Audiencia de Sevilla, á la que 
so remitirán las actuaciones formadas 
con ese objeto.

Asipor la presente sentencia, quese 
publicará en ia Gaceta de esta corle, é 
insertará en la Colección legislativa, 
pasándose ai efecto las correspondientes 
copias certiücadas, lo pronunciamos, 
mandamos y íirraamQs.=Manuel Gar
cía de ia Cotera.==Uamon Alaria de 
Arrióla.= Vicente VaIor.=Anlero de 
Echarri.

Publicación.=Leida y publicada fue 
fa precedente sentencia por el limo. Sr. 
D. Antero de Echarri, Ministro del Su
premo Tribunal do Justicia, estándose 
haciendo Audiencia pública en ia Sala 
extraordinaria de vacaciones hoy dia 
de la fecha, de que certifico como 
Secretario de S. M. y Escribano de 
Cámara.

Madrid 8 de Agosto de 1859.=Dio- 
nUio Antonio de Puga.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
hacienda  publica .

No habiendo habido licitadores 
en la subasta celebrada el dia 20 
de Junio último para la venta do 
mil cajones de pino procedentes de 
envases de polvera; existentes en 
la Subalterna de Almansa, se sacan 
á nueva licitación, que tendrá luo-ar 
en esta Capital en el edificio délas 
oficinas de Hacienda y en la Admi
nistración de Estancadas de Ai- 
mansa, el dia 19 de Setiembre 
próximo venidero, al precio de cua
tro. rs. cada uno y bajo las condi
ciones del pliego inserto en el Bo
letín de esta Provincia núm. 62 del 
Lunes 23 de Mayo de este año y 
en la Gacela de la propia fecha; cu
yo original encabeza el expediento 
lie su referencia el cual estará de 
manifiesto todos ios dias no feria
dos desdo hoy hasta el 19 referido 
desde las oho de la mañana á las 
dos de la tarde, para si alguna per- 
sona quiere interesarse en la subas
ta. Albacete 19 de Agosto 1 8 5 9 .^  
Vicente Ramón de Vergara.

La Dirección general de contri
buciones con fecha 6 del actual me 
ulce lo que sigue.

Habiéndose publicado en la Ga- 
cola de Madrid de 3 del actual la

Real orden de 30 de Julio espedi
da por el Ministerio de la Goberna
ción de acuerdo con el Consejo de 
Señores Ministros en la cual se dan 
nuevas reglas para la concesión y 
cobranza de los recargos y arbitrios 
provinciales ó municipales, esta Di
rección general ío participa á V. S. 
á fin do que esa Administración 
cumpla sus disposiciones.

Aniorizúndose por ella en el ar
tículo 34 los repartos adicionales 
(le los recargos ordinarios ó estraor- 
dinarios sobre las conlribuciones 
directas, necesarios para cubrir el 
déficit que resulte en los presupues
tos provinciales y municipales de 
(iste año, esa Administración debe
rá hacer el reparto entre los pue
blos de ia provincia de los recar
gos concedidos ó que se concedan 
para el presupuesto provincial si 
su importe no se ha comprendido 
en el de las contribuciones- del Es
tado, debiendo disponer también que 
los AyunlamieiUos hagan, con las 
formalidades establecidas por ins
trucción, los de los cupos municipa
les que por dicho concepto se Ies 
señalen, asi como también los de 
ios recargos (¡ue á ellos se jes ha
yan concedido ó se les concedan, si 
su importe tampoco se ha reparti
do con los impuestos generales.

Respecto de los años sucesivos 
la Administración debe cuidar muy 
especialmente de que se cumplan 
los artículos 35. 30, 37 y 58 de ia 
Real órden referida, á lin de que 
haya la debida regularidad en este 
servicio.

Bor último, reencarga á V. S. la 
Dirección que quincenalmente la dé 
cuenta de los recargos ordinarios ó 
estraordinarios sobre las contriiiu- 
ciones directas que se concedan pa
ra el presupuesto provincial ó para 
los municipales. La Dirección re
comienda a V. S. ia mayor puntua
lidad en el cumplimiento de este 
servicio, y que la dé aviso del reci
bo de tsla circular.

Lo que he dispuesto comunicar 
á ios Señores Alcaldes y Ayunta
mientos de la provincia y demas á 
que corresponde para los efectos 
oportunos á su cumplimiento. Al
bacete 13 de Agosto de 1 8 5 9 .=  
Vicente Ramón de Vergara.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas con fecha 5 del con-ten- 
te me dice lo que sigue.

«El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda con fecha 1.“ del actual, di
ce á esta Dirección general, de Real 
órden lo siguiente;

limo. Sr.: En virtud de la au- 
torizacion concedida al Gobierno de 
S. M. por el artículo G." de la ley 
de 22 de Marzo último, y de con- 
formidíid con lo propuesto por V. S., 
la Reina (Q. D. G.J se ha servido 
mandar, que desde 1.” de Setiem
bre próximo so espendan ai pú
blico los cigarros elaborados con

5 ^
hoja habana en la Fábrica de Ta
bacos de Sevilla á los precios si
guientes: Imperiales, un real diez 
maravedises cada cigarro; Regaba 
superior, un real ídem; Rega
lía común, veinleiocho marave
dises id.; media Regaba, veinticua
tro maravedises id.; Marca regular, 
diez y seis maravedises id.; Damas, 
doce maravedises id.; y las Pane
telas diez y siete maravedises id. 
Asimismo so ha servido resolver 
S. M., que las diferencias do mas 
que tengan pagadas los estanque
ros en las existencias da cigarros 
que les resulte á fin del presente 
mes, á virtud de esta rebaja do pre
cios, se les abone en especie. De 
Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Lo .que 
traslado á V. para que disponga su 
exacto cumplimiento, y asimismo 
para que bajo su responsabilidad 
adóptelas precauciones convenien
tes, á fin de que ios cigarros de las 
esprosadas clases que se espendan 
en el corrriente mes, se valoren eñ 
cuentas á los preoios que basta c! 
fin del mismo tienen señalados, evi
tándose el abuso en que pudiera in- 
currirse do hacer aparecer los c i
garros como existentes en dicha 
techa y vendidos en ol mes inme
diato para defraudar a la Hacien
da la diferencia de precio:

El abono en especie que se man
da hacer á los estanqueros por las 
diferencias que tengan pagadas de 
mas en las existencias que les re
sulten en lin del presente mes, dis
pondrá V. que se verilique con los 
cigarros de las expresadas clases; 
pero si hubiere fracciones que no pue
dan completarse por aquel medio 
recurrirá V. á cualesquiera de los 
demas Tabacos, expresándose todo 
con Jos debidos pormenores en las 
liquidaciones que ha de sentar V. 
en cuentas.

Por último, la Dirección advier
te á V. para evitar equivocaciones 
y la responsabilidad que llevan con- 
Mgo, que los cigarros elaborados 
con hoja habana en ia Fábrica de 
1 abacos de Sevilla, cuyos precios 
se rebajan, son los d&la contrata de 
D. Juan Manuel Manzanedo de 1855, 
contenidos^ en cajas con ia marca 
J. M. M. Sírvase V. acusar el re
cibo de esta comunicación. Dios 
guarde á V.^muchos años. Madrid 
5 de Agosto de 1859,

Lo que he dispuesto se inser
te en el Ralelin oficial de la Pro
vincia para conocimiento del públi
co, y demás á quienes competa su 
egecucion. Albacete 15 de Agosto 
de 1859.-—Vicente Ramón de Ver- 
gara.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Según lo dispuesto en Reales 
órdenes é instrucciones vigentes, se 
sacan á pública subasta para su ar
rendamiento, las fincas rústicas si
tas en el pueblo de Villapalacios 
procedentes de su Clero que se es- 
presan á continuación, por la can

tidad que á cada una se señala, y 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Ad
ministración, y en el referido pun- 
blo de Villapalacios, en cuyos pues
tos debe tener efecto el remate el 
día 18 de S(3liembre próximo de 
iO á 11 de su mañana.

Núm. 
del 

Inven
tario. Fincas que se citan. Bs. vn.

G9 Un quiñón de 2 y 
.media fanegas de cabi
da sito en las Morras 
término de Villapalacios 
que perteneció al Cabil
do dp Alcaráz en. . 70

70 Dos id. de 4 fane
gas de tierra silos en la 
Humbria, término de 
id. procedentes de, su 
iglesia en....................... 100

71 Una huerta de una 
fanega de tierra de rie
go, sita en la rivera de 
dicho pueblo y proce
dente de su iglesia en. 70

75 Un huerto do 0 ce
lemines -de cabida en 
id. y procedente del ca
bildo de Alcaráz en. . 24

386 Un haza de 24 fane
gas de cabida sita en la 
dehesa de Guadalmena 
término de id. proce
dente de la iglesia do 
San Ignacio de Alcaráz
en....................................200

387 Dos alcaccrales de
tierra de seis celemines, 
sitos en la corredera 
término de id. y proce
dentes de su iglesia par
roquial............................ 10

388 Una labor de 13 fa
negas de riego sita en 
la vega do las Nogue
ras término de id. pro. 
cedenle de ta iglesia
del Salobre en. . . 446

o89 Una labor de 3 fa
negas en secano sita en 
dicha vega y término en. 13

661 Una tiarra de 8 fa
negas de cabida, sita en 
los majuelos de arriba, 
término de id. proce
dente de su fábrica par
roquial en........................80

859 Una huerta .sita en 
la rivera, término de id. 
procedente de los Do
minicos de Alcaráz en. 25

860 Una haza, sita en 
término de id. jiroce- 
dente de las Dominicas
de id. en....................... 12

861 Otra id. en el Ba- 
dilio término de id. pro
cedente de las Francis
cas de Alcaráz en. . 20

862 Otra id. sita en los 
corrales de Castillo tér
mino de id. procedente
de la Vera-cruz en. . 12,50

863 Otra id. en diclio 
término y proccdoiile
de id. en........................14,50
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Otra id. nn Miguel 
Quero término do idem 
procedente de la Co" 
fradía de animas oii. 14,50 

Otra id. sita en las 
Cañadas lénnino do id 
y procedente do id. en. 14,50 

Otra id. sita en cam
po Nublo id. id. en. ■ 14,50 

Otra id. en Cnadal- 
mciia término Je id. y 
[irocedonla do id. cu. 14,50 

Un liuerto sito en 
los Tejares en id. id. de
id. en..............................14,50

Un aleaceral en el 
camino do las Carretas 
en id. de id. en. . . 15,50

Un haza sita en el 
Chorrillo, término de 
id. y procedente de la 
col'radia del Uo.sario en. 50,50 

Otra id. sita en Ma- 
largarra en id. proce
dente de id. id. en. 0,50 

Otra id. sita en los 
.\sperones eu id. id. en 14,50 

Otra id. sita en San 
Blas (érmino de id. pro
cedente do id. en. . . 14,50

Otra id. sita en la 
Peñiiela en id. id en. 14,50

que

875 Otra id. sita en la
loma de la 'rej('ra, lér-
mino de id. pioccdcnle
de id. en. 14,5

870 Un quiñón de ticr-
ra en término de5 id.. y
procedente del clirato

10do diciio pueblo en.
877 Un aleacérnl en id'

id. en (i
878 Una buoila en ei

término de, id. prócc-
dente de id' 'en 10

879 Otra id. en id .id. en. 10
880 Un majuelo en id.

15id. en . . .
881 Una haza en' id.' id.

del cabildo de Alcaráz
e n . . . . . , 30

882 Otra en id. id. de
id. id. en. . . . 12

lincas (|ue resolta de 1os anteceden
tes (pie oi)ian en esta olicina.

Ademas del precio del remato 
se , pagará á prorala en los plazos 
cslipidados y en metálico, el valor 
que á juicio de peritos tengan las 
labores hechas y frutos pendientes 
en las lincas.

A ‘

Ul rematante recibirá la linca 
con espresion de las casas, chozas, 
tapias, norias y demas que conten
gan y del estado en que se encuen
tren; con obligación de satisfacer 
los daños, perjuicios ó deterioros 
que á juicio de peritos se notaren 
al fenecer el contrato. El arrenda
tario no podrá roturar las (incas des
tinadas á pasto, y para las de labor 
se obligará á disfrutarlas á c.stilo 
del pais.

=  4 =
la señalada á cada una de las riendo, se entenderá rescindido el

contrato en el mismo hecho y se 
procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

11.

El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de dere
chos al Escribano y Pregonero, el 
papel que se invierta en el espe
diente y Escritura y las dietas de 
peritos en el caso de justiprecio.

12.

Queda también sujeto el arren
datario á las demas condiciones que 
particularmente se bailan estableci
das por las leyes y adoptadas por 
la costumbre del pais siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

13.

Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de que se 
trata, será de cuenta del arrendata
rio el pago de ellas.

Albacete 17 de Agosto de 1859. 
Ramón López Borreguero.

El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del 
arriendo, poro deberá afianzar á sa
tisfacción dft la Administración de 
Bienes Nacionales la seguridad de 

contrato.su

0.'

Albacete 17 de Agosto dé 1859.
Ramón López Borreguero.

IHicqo (lo condiciones que ha de rc- 
qie en la subasta en arrendamien
to de las fincas rústicas do me
nor cnnnlia pcrleneckntes al Cle
ro sitas en yUlaimlacios que ha 
do celebrarse el dia ■ íS de Se
tiembre próximo de 10 ci 11 de 
su mañana.

El remato se celebrará en c.sla 
('apilal ante el Administrador prin
cipal do Propiedades y Dorcclios del 
Estado, oficial 1. °  interventor y el 
escribano de Hacienda y en Villa- 
palacios ante el Alcalde constitucio
nal, procurador síndico y escribano 
ó secretario do ayunlamioiUo.

No se admitirá postura menor

El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio tan 
luego como en el expediente baya 
recaido la aprobación superior.

Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obliga
do el comprador á cumplir lo (jue 
determina la Real orden de 30 de 
Abnl de 1850.

8.'

No se-admitirá postura á ñirí- 
guno que sea deudor á los fondos 
públicos ni á los exlrangeros sino 
renuncian los derechos de su pábe- 
lion.

COMISION PRINCIPAL DK VENTAS
DE BIENES n a c io n a l e s '.

Habiéndose reclamado por el 
Ayuntamiento de Alpera la suspen
sión de la subasta de la finca nú
mero 208(), denominada Pedrizas 
de la Cruz, anunciada en el Role- 
lin oficial núm. 94 del Viernes' 5 
del corriente, para que tuviera efec
to el dia 15 del próximo Setiem
bre, fundándose en que la tiene so
licitada para dehesa de pastos dé 
sus ganados de labor; [mr decreto' 
de este dia el Sr. Gobernador de 
la Provincia se lia servido acceder 
á esta solieiUid, aiendioñdo á lo jus
tificado de la reclainacion.

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y efectos cor
respondientes. Albacete 20 de Agos
to do 1859;—̂ Manuel Romero.

9.*

No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja ni 
licitar pagar en otros plazos ni otra 
especie que lo estipulado, que de
berá ser en moneda de oro ó pla
ta, El contrato ha do ser á suerte 
y ventura sin opcion á-ser indem
nizado por extensión de langosta 
pedrisco ni otro incidente imprevisto.

10.

En el caso de que el arreada 
tario no cumpla la obligación de pa
go en los términos contratados, que
dará sujeto á la acción que contra 
él intente la Administración y á sa
tisfacer los gastos y perjuicios á que 
diese lugar Si llegase el caso de 
ejecución para U cobranza del ar

radica, do 150 fanegas de cabida, 
equivalentes á 90 hectáreas, 85 
áreas, 59 centláreas y 40 milíme
tros; su terreno con algunas altu
ras y lleno de riscas; produce muy 
pocos romeros: linda S. dehesa del 
Tomillo, M. D. Francisco Ochan-  ̂
do, P. D. Alejandro Delgado y 
otros propietarios y N. D. Pascual 
Perier: produce en renta anual 
80 rs. 29 cent. Ha sido tasada en 
4172 rs. y capitalizada en 1806 rs.
55 cent., que servirán de tipo en 
la subasta.

1494 Una dehesa de pastos, titulada 
la Zarzuela, perteneciente ó los 
propios de líeliin, en su término 
de 206 tanegas de cabida, equiva
lentes á 143 hectáreas, 94 áreas, 2 
centiáreas, y 28 milímetros. Da su 
principio en lo alto del Collado de 
la Losa, en una senda que. conduce 
á la Casa do la Losa, por su iz
quierda, formando escuadra para 
subir á la cordillera de la Sierra, 
sigue la misma hasta el barranco 
de la madera, y desde el fondo si
gue por una senda rambla abajo 
hasta llegar frente de la propiedad 
de D. Leonardo Izquierdo: linda 
S. senda del Collado de la Losa,
M. y P. D. Ijeunardo Izquierdo y
N. Exemo. Sr. Príncipe Pió. El
terreno escabroso y su pasto ro
mero y esparto: produce en renta 
anual rs por la que lia sido 
capitalizada en 4500 rs. y tasada 
en 5556 rs., que servirán de tipo 
en la subasta. "

1492 Otra del mismo término y pro
cedencia, titulada Cañalejo del 
Borrego, de 177 fanegas, equiva- 
lentes á 125 hectáreas, 67 áreas, 
66 centiáreas y 26 milímetros, 
dividida en dos trozos, que lindan, 
el l . °  S. y P. Exemo. Sr. Prin
cipe Pío, M. tierras labrantías de 
D. Fulgencio Hodriguez y Paliño 
V N. [). Antonio Marín: el 2. ® S. 
i). Pedro Justo Rodríguez, M. Don 
Fulgencio Rodríguez de Vera. P. 
dehesa de Pozo triguera y N. Don 
Antonio Márin. El terreno con 
grandes allnras;, y su pasto rome
ro V espdl’to: produce en renta 
oniiál 400 rs., lia'Sido lasada *en 
4008 rs. y capitalizada en 9000 rs. 
que servirán de tipo en la subasta.

('Seconlinuard en el núm. siguiente. >

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y en virtud 
de las leves de d. ® de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, en el dia y iiora que se 
dirán, las fincas siguientes.

Remate para el dia 20 de Setiem
bre de 1859 ante el Juez de 1.’ instan
cia D. Joaquín Sánchez Conlalejo y el 
Escribano í). José López Campos que 
tendr.i efecto en las Salas consistoria
les de esta capital desdo las once de 
su mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Menor cuantía.

.'Vúm. 
d c l  I n 
v e n ta  - 

r io .

1512 Una dehesa denominada paso de 
la Hoya, perteneciente á los Pro
pios de Tobarra, en cuyo término

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
CORREOS DE ALRACETE.

El dia 4.” de Sclicmbr'e próxi
mo saldrá de Cádiz para Manila y 
escála en Santa Isabel de la Isla 
dé Femando Rúo el vapor de hé
lice iraspovlG nombrado »Don An
tonio de Éscáñó» que, cenducirá 
para el último punto toda la cor
respondencia que lo fsea entregada 
en la Administración principal de 
Correos de Cádiz; debiendo fran
quearse previamente al respecto de 
2 reales por cada inedia onza de 
peso con arreglo á la tarifa vigente.

Los interesados deberán depo
sitar las cartas en el buzón de esta 
Administración principal hasta el 
dia 2G del corriente mes, para que 
p uedan llegar oporlunamenle á su 
destino. Albacete 20 de Agosto de 
185 9 .— El Administrador principal- 
Juan Mascardó.

A L B A G E T E ;-1859 .

IMPRENTA DE U  DNION.
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